
1 

 

ACTA Nº 025-2024-CF 
 

Acta de Sesión Ordinaria del Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud 
(Jueves 31 de Octubre de 2024) 

 
 

En el Callao, siendo las 10:00 horas del Jueves 31 de Octubre de 2024, los miembros de Consejo de Facultad se 
reunieron por en forma semipresencial, siendo presencial en la sala de sesiones del Decanato de la Facultad de 
Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional del Callao y no presencial mediante la plataforma Google Meet link: 
https://meet.google.com/myy-mcbf-cwp, bajo la presidencia de la Decana de Facultad, la Dra. ANA LUCY SICCHA 
MACASSI y los siguientes miembros titulares del Consejo de Facultad:  
Docentes: DRA. NANCY SUSANA CHALCO CASTILLO, DRA. ANA ELVIRA LÓPEZ DE GÓMEZ, DR. CÉSAR 
ÁNGEL DURAND GONZALES, DRA. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA y DRA. AGUSTINA PILAR MORENO 
OBREGÓN. 
 
Representantes Estudiantiles: EST. ANA ROSA VALVERDE AVALOS y EST. LIDIA CAROLINA RAMOS YONG.  
Los representantes estudiantiles EST. LINSAID AMOR RENGIFO CHUQUIRACHI y EST. MENDOZA ALMEIDA 
KEVIN SERGIO STEVEN, presentaron anticipadamente su justificación por motivo de actividades académicas. 
 
Participando como invitados los docentes: Dra. ANA MARÍA YAMUNAQUE MORALES, Directora del Departamento 
Académico de Enfermería. 
 

Actuando como Secretaria Académica la Dra. Mercedes Lulilea Ferrer Mejía, con el objeto de realizar la Sesión 
Ordinaria N° 025-2024-CF, convocada para el día de hoy según citación y agenda.  
 

Se procede a verificar la asistencia para comprobar el Quórum Reglamentario, y al contar con el número requerido de 
miembros del Consejo de Facultad, la Srta. Decana Dra. Ana Lucy Siccha Macassi y presidenta del Consejo de 
Facultad, inicia la Sesión Ordinaria convocada para el día de hoy. 
 

OBSERVACIONES AL ACTA ANTERIOR: 
Los miembros del Consejo de Facultad revisan las Actas N° 023-2024 del 03 de Octubre de 2024 y N° 024-2024 del 
16 de Octubre de 2024, al no haber observaciones, se acuerda aprobar por unanimidad. 
 

INFORMES: 
1. La Dra. Ana Lucy Siccha Macassi, Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud informa que se han adquirido 

EPPs (equipos de protección personal) para los estudiantes de Enfermería, que serán entregados cuando inicie 
el internado. 

2. La Dra. Ana Lucy Siccha Macassi, Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud informa que se ha realizado el 
requerimiento de computadoras para el próximo año. 

3. Mediante oficio N° 1582-2024-UNAC-R/SG del 03 de Octubre de 2024, el Secretario General de la UNAC emite 
opinión referente al traslado del expediente de ratificación docente del Dr. Sandy Dorian Isla Alcoser, precisando 
en el oficio lo siguiente: 
“[…] De lo anterior, se desprende que el Consejo Universitario como máximo órgano mediante Resolución de 
Consejo Universitario N° 206-2024-CU del 16 de Agosto de 2024, resolvió y autorizó a la Decana de la Facultad 
de Ciencias de la Salud entre otras cosas, la suscripción de todos los actos académicos y administrativos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación, hasta la transferencia total que termina en diciembre del presente año. 
Por tal motivo, teniendo en cuenta lo antes indicado, se devuelve los actuados del expediente de la referencia, 
para su consideración y acciones correspondientes”. 
Al respecto, la Dra. Ana Lucy Siccha Macassi refiere que si bien el Consejo Universitario la autorizó a suscribir 
todos los actos académicos y administrativos de Educación Física, no ha autorizado al Consejo de Facultad dicha 
atribución, por lo que se hará la consulta respectiva para el trámite de ratificación del Dr. Sandy Dorian Isla Alcoser. 

 
PEDIDOS: 
No hubo pedidos. 
 
 

DESPACHO: 
1. Curso Proyecto Actualización Atención al Asegurado. PASA A ORDEN DEL DÍA. 

 

https://meet.google.com/myy-mcbf-cwp
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AGENDA: 
1. APROBACIÓN DE GRADOS Y TÍTULOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

 
1.1 DICTÁMENES DE GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER PARA APROBACIÓN EN CONSEJO DE 

FACULTAD 
Los miembros de Consejo revisan los expedientes, luego los miembros de Consejo de Facultad acuerdan: 
(Acuerdo Nº 370-2024-CF) 
 

APROBAR CUATRO (04) Expedientes para la obtención del Título Profesional de Licenciado, según el 
siguiente detalle: 
 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES EXP MOD ESPE 

1 RUIZ VERA ANGEL ABRAHAM E2048624 AUTO EDUCACIÓN FÍSICA 

2 SAEZ VENTURA CARMEN DEL ROSARIO E2048635 AUTO EDUCACIÓN FÍSICA 

3 SACHUN GALARZA VICTORIA ESTRELLA E2046438 AUTO ENFERMERÍA 
4 HUAYHUA DURAN EDSON DENILSON E2048761 AUTO EDUCACIÓN FÍSICA 

  
1.2 DICTÁMENES DE TÍTULO PROFESIONAL PARA APROBACIÓN EN CONSEJO DE FACULTAD 

Los miembros de Consejo revisan los expedientes, luego los miembros de Consejo de Facultad acuerdan: 
(Acuerdo Nº 371-2024-CF) 
 

APROBAR QUINCE (15) Expedientes para la obtención del Título Profesional de Licenciado, según el 
siguiente detalle: 

 
Nº APELLIDOS Y NOMBRES EXP MOD ESPE 

1 CIENFUEGOS CARREÑO JUAN ALEXANDER E2048343 SCTT ENFERMERÍA 

2 CHICLLA FAJARDO JOSELYN ARACELY E2048418 XV ENFERMERÍA 

3 MEJIA MALPARTIDA ELEANE GLADYS E2048514 SCTT ENFERMERÍA 

4 MEDINA BERROCAL MARYORIE MAYLIN E2048519 XIII ENFERMERÍA 
5 YACTAYO HUARI ANGIE NALLELY E2048520 XIII ENFERMERÍA 

6 CUSTODIO CHOCHOCA LIZBETH FLOR E2048551 SCTT ENFERMERÍA 
7 QUIROZ ANTONIO ROSA ELISA E2048565 XIII ENFERMERÍA 

8 CENTENO CARRION LILIANA LUZ E2048508 XV ENFERMERÍA 

9 HUAMANÍ GONZÁLES YASMÍN IGNACIA E2048566 XIII ENFERMERÍA 

10 SOLIS AVALOS MILAGROS GUADALUPE E2048568 XIII ENFERMERÍA 

11 POLANCO CASTILLO CHIARA MARIANNE E2048829 XVI ENFERMERÍA 

12 RIVERA BECERRA ISABEL CRISTINA E2048870 XVI ENFERMERÍA 

13 AQUIJE SOTERO ELMORE AXEL PATRICIO E2048748 XIV ENFERMERÍA 

14 YACOLCA  FARFAN ROXANA YSABEL MERCEDES E2048827 XVI ENFERMERÍA 

15 ROMERO BARBOZA KIARA ESTHEFANY E2048828 XVI ENFERMERÍA 

 
1.3 DICTÁMENES DE TÍTULO DE SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL PARA APROBACIÓN EN 

CONSEJO DE FACULTAD 
 

Los miembros de Consejo revisan los expedientes, luego los miembros de Consejo de Facultad acuerdan: 
(Acuerdo Nº 372-2024-CF) 
 

APROBAR DIECINUEVE(19) Expedientes para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional, 
en la modalidad de Tesis, según el siguiente detalle: 
 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES EXP MOD ESPE 

1 GUTIERREZ MUÑOZ RUBEN E2048062 CXXIV ENFERMERÍA EN SALUD MENTAL 

2 PAZ GOMEZ ROCIO VANNESA E2048010 CXXIV SALUD PÚBLICA Y COMUNITARIA 

3 QUILCA HUAMANI HILDA E2048008 CXXIV ENFERMERÍA EN EMERGENCIA Y DESASTRES 

4 MOSCOSO ANAYA LILIANA ELIZABETH E2047998 CXXIV SALUD PÚBLICA Y COMUNITARIA 

5 CARAPA CARRASQUEL AIMARA MA YERLING E2048101 CXXI ENFERMERÍA EN CENTRO QUIRÚRGICO 

6 CASTRO PEREZ MAGALY E2047911 CXXII ENFERMERÍA EN SALUD MENTAL 

7 SILVA VASQUEZ JOSE ANDRES E2047959 CXXII ENFERMERÍA EN EMERGENCIA Y DESASTRES 

8 BRAÑES ESPINOZA BILHA ROSALINA E2047977 CXXII ENFERMERÍA EN ONCOLOGÍA 
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9 JAVE MATOS ROCIO DEL PILAR E2047992 CXXIV SALUD PÚBLICA Y COMUNITARIA 

10 AGÜERO CHAVEZ BETSABETH ROSMERY E2048001 CXXII ENFERMERÍA EN EMERGENCIA Y DESASTRES 

11 ROJAS CHIARA ENRIQUE E2048406 CXXI ENFERMERÍA EN EMERGENCIA Y DESASTRES  

12 ESTRADA CHERRES IRINA BRIGUITE E2047390 CXXIV ENFERMERÍA EN NEONATOLOGÍA 

13 PRECIADO SILVA GRACIELA MATILDE E2048367 CXXII ENFERMERÍA EN EMERGENCIA Y DESASTRES 

14 RODRIGUEZ FLORES DIANA ISELA E2048381 CXXIII SALUD PÚBLICA Y COMUNITARIA 

15 MEGO CHUMBIMUNI LAURA LUCERO E2048492 CXXV ENFERMERÍA EN EMERGENCIA Y DESASTRES 

16 ESPINOZA ARRECE LILIANA PATRICIA E2048487 CXXII ENFERMERÍA EN CENTRO QUIRÚRGICO 

17 AVILA GAMBOA MARIA DEL PILAR E2048661 CXVI ENFERMERÍA EN SALUD MENTAL 

18 RAMIREZ TUYA EYEDOLL HAIROSS E2048645 CXXI ENFERMERÍA EN EMERGENCIA Y DESASTRES 

1j9 GARCIA VELIZ ELDA JENNY E2048739 CXXIX ENFERMERÍA EN CENTRO QUIRÚRGICO 

20 MAYTA CHOQUE VILMA E2048745 CXXIX SALUD FAMILIAR Y COMUNITARIA 

21 VELASQUEZ ASCENCIO NANCY E2048746 CXXIX SALUD FAMILIAR Y COMUNITARIA 

22 GUILLEN FERRO MARIA ESTHER E2048778 CX ENFERMERÍA EN CENTRO QUIRÚRGICO 

23 CÉSPEDES ROJAS ANALY E2048808 CXXIX ENFERMERÍA EN CUIDADOS QUIRÚRGICOS 

24 AGUILAR VEGA KARLA VANESSA E2048767 CXIX ENFERMERÍA EN CUIDADOS QUIRÚRGICOS 

25 SURPACHIN MIRANDA MIJAIL ROBERTO E2048691 CXIII SALUD FAMILIAR Y COMUNITARIA 

26 PRADO CALLE BETZABET E2048737 CXXIX ENFERMERÍA INTENSIVA 

27 CALSIN HUAYHUA KARINA E2048969 CXXIX ENFERMERÍA EN EMERGENCIA Y DESASTRES 

28 BERROCAL QUISPE TANIA E2048732 CXXIX ENFERMERÍA INTENSIVA 

29 VÁSQUEZ FLORES MARIEL MIRELA SHEYLA E2048735 CXXIX ENFERMERÍA INTENSIVA 

30 VELASQUEZ MAMANI OLGA E2048747 CXXIX SALUD FAMILIAR Y COMUNITARIA 

31 VARGAS VELASQUE LIDA E2048751 CXXIX ENFERMERÍA EN CUIDADOS QUIRÚRGICOS  

32 HUARHUACHI PILLACA MILA E2048753 CXXIX ENFERMERÍA EN CUIDADOS QUIRÚRGICOS 

33 CRISOSTOMO CUADROS SMILCINIA MARIA E2048787 CXXIV ENFERMERÍA EN NEONATOLOGÍA 

34 LIMAYLLA CAMARENA SAMANTHA E2048788 CXXIV ENFERMERÍA EN NEONATOLOGÍA 

35 CARHUAMACA HOSPINAL EDITH NATY E2048786 CXXIV ENFERMERÍA EN NEONATOLOGÍA 

36 MORENO LOZADA VERONICA ISABEL E2048909 CXXI 
ENFERMERÍA EN CRECIMIENTO Y DESARROLLO 

DEL NIÑO Y ESTIMULACION EN LA PRIMERA 
INFANCIA 

37 CARBAJAL GALINDO YENNY E2048970 CXXIX ENFERMERÍA EN EMERGENCIA Y DESASTRES 

38 PAULINO MONTERO YUSELI ROSARIO E2048965 CXXIX ENFERMERÍA EN EMERGENCIA Y DESASTRES 

 
2. SOLICITUD DE ACTA ADICIONAL 

2.1. Est. MAMANI ARAPA CARMEN ROSA  
Visto el punto 2 de agenda de sesión ordinaria de Consejo de Facultad, del 31 de octubre de 2024, mediante el 
cual se solicita aprobación de emisión de Acta Adicional por error material de la asignatura “SECQ103 
ENFERMERÍA EN CUIDADOS QUIRÚRGICOS ESPECIALIZADOS I” Segunda Especialidad Profesional en 
Enfermería en Cuidados Quirúrgicos, de la estudiante MAMANI ARAPA CARMEN ROSA con código 2481460661 
cursado en el Semestre Académico 2024-A 
 

Los miembros de Consejo revisan la documentación sustentatoria, luego los miembros de Consejo de Facultad 
acuerdan: 
(Acuerdo Nº 373-2024-CF) 
 

AUTORIZAR a la Unidad de Registros y Archivos Académicos a emisión del ACTA ADICIONAL para rectificación 
de nota, por error involuntario del docente, correspondiente a la estudiante MAMANI ARAPA CARMEN ROSA con 
código 2481460661, de la SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL EN ENFERMERÍA EN CUIDADOS 
QUIRÚRGICOS, según el siguiente detalle: 
 

 
 

2.2. Est. IMBOMA GRANADOS HELLEN SOLANSH  
Visto el punto 2.2 de agenda de sesión ordinaria de Consejo de Facultad, del 31 de octubre de 2024, mediante el 
cual se solicita aprobación de emisión de Acta Adicional por examen de suficiencia de la asignatura “SP206 
ELABORACIÓN DE PROYECTOS SOCIALES DE INVERSIÓN” Segunda Especialidad Profesional en Salud 
Pública y Comunitaria, de la estudiante IMBOMA GRANADOS, HELLEN SOLANSH con código 2481460661 
cursado en el Semestre Académico 2019-B.  
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Los miembros de Consejo revisan la documentación sustentatoria, luego los miembros de Consejo de Facultad 
acuerdan: 
(Acuerdo Nº 374-2024-CF) 
 
AUTORIZAR a la Unidad de Registros y Archivos Académicos a emisión del ACTA ADICIONAL por examen se 
suficiencia, correspondiente a la estudiante IMBOMA GRANADOS, HELLEN SOLANSH con código 2481460661, 
de la SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL EN SALUD PÚBLICA Y COMUNITARIA, cursado en el 
Semestre Académico 2019-B, según el siguiente detalle: 

 
 
2.3. Est. MAYOR PARIONA JANETTE  
Visto el punto 2.3 de agenda de sesión ordinaria de Consejo de Facultad, del 31 de octubre de 2024, mediante el 
cual se solicita aprobación de emisión de Acta Adicional por error material de la asignatura “SED101 TESIS I” 
Segunda Especialidad Profesional en Enfermería en Emergencias y Desastres, de la estudiante MAYOR 
PARIONA, JANETTE con código 2481310012 cursado en el Semestre Académico 2024-A. 
 
Los miembros de Consejo revisan la documentación sustentatoria, luego los miembros de Consejo de Facultad 
acuerdan: 
(Acuerdo Nº 375-2024-CF) 
 
AUTORIZAR a la Unidad de Registros y Archivos Académicos a emisión del ACTA ADICIONAL para rectificación 
de nota, por error involuntario del docente, correspondiente a la estudiante MAYOR PARIONA, JANETTE con 
código 2481310012, de la SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL EN ENFERMERÍA EN EMERGENCIAS Y 
DESASTRES, según el siguiente detalle: 
 

 
 
3. SOLICITUD DE EXAMEN DE SUFICIENCIA 

3.1 Est. ALEJO NEYRA GIOVANNA RAQUEL  
3.2 Est. TOLENTINO HINOJOSA MILAGROS LIZETH  
 
Los miembros de Consejo revisan la documentación sustentatoria, luego los miembros de Consejo de Facultad 
acuerdan: 
(Acuerdo Nº 376-2024-CF) 
 
Siendo la atribución del Consejo de Facultad autorizar la emisión de actas adicionales, más no la de gestionar o 
autorizar la realización de examen de suficiencia, se devuelven los expedientes de las estudiantes de Segunda 
Especialidad Profesional ALEJO NEYRA GIOVANNA RAQUEL y TOLENTINO HINOJOSA MILAGROS LIZETH, 
para su respectivo trámite. 

 
4. APROBACIÓN    DE    PROYECTO    DE    CAPACITACIÓN    SEGURIDAD,    RIESGOS AMBIENTALES, Y 

PROCESO DE ACCIDENTES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 
 

Visto el punto 4 de agenda de sesión ordinaria de Consejo de Facultad, con fecha 31 de octubre del 2024, 
presentado por la Dra. María Elena Teodosio Ydrugo, Responsable de Servicios Generales de la Facultad de 
Ciencias de la Salud, mediante el cual remite el PROYECTO SOBRE CAPACITACION DE SEGURIDAD, 
RIESGOS AMBIENTALES, Y PROCESO DE ACCIDENTES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO. 

 
Los miembros de Consejo revisan la documentación sustentatoria, luego los miembros de Consejo de Facultad 
acuerdan: 
(Acuerdo Nº 377-2024-CF) 
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APROBAR con Eficacia anticipada el PROYECTO SOBRE CAPACITACION DE SEGURIDAD, RIESGOS 
AMBIENTALES, Y PROCESO DE ACCIDENTES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, 
organizado por: Dra. Ana Lucy Siccha Macassi, Dra. Ana Lopez y Rojas, Dra. Ana Maria Yamunaque Morales, 
Dra. Maria Elena Teodosio Ydrugo, que se realizará los días 24 y 25 de octubre de 2024. 

 
5. APROBACIÓN DE PROYECTOS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 

5.1. FRENEMOS LA ANSIEDAD 
 

Visto el Oficio N° 20- CERS/FCS-2024 de fecha 23 de octubre de 2024, mediante el cual la Presidenta del Comité 
de Extensión y Responsabilidad Social de la Facultad de Ciencias de la Salud emite opinión favorable sobre el 
Proyecto de Responsabilidad Social “FRENEMOS LA ANSIEDAD”, presentado por las Docente Dra. Teresa 
Angelica Vargas Palomino y Lic. Esp. Carmen Olga Malpica Chihua. 

 
Los miembros de Consejo revisan la documentación sustentatoria, luego los miembros de Consejo de Facultad 
acuerdan: 
(Acuerdo Nº 378-2024-CF) 

 
APROBAR el PROYECTO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL “FRENEMOS LA ANSIEDAD”, presentado por las 
Docentes Dra. Teresa Angelica Vargas Palomino y Lic. Esp. Carmen Olga Malpica Chihua, participan estudiantes 
del VI ciclo del Psiquiaría y Salud Mental, semestre académico 2024-B. 
 
5.2. PREVENCIÓN    DE    ENFERMEDADES    NO    TRANSMISIBLES:    SÍNDROME METABÓLICO - 

DIABETES Y ANEMIA EN EL ASENTAMIENTO HUMANO MANOS DE DIOS II ETAPA- SAN JUAN DE 
LURIGANCHO 

 

Visto el Oficio N° 20- CERS/FCS-2024 de fecha 23 de octubre de 2024, mediante el cual la Presidenta del Comité 
de Extensión y Responsabilidad Social de la Facultad de Ciencias de la Salud emite opinión favorable sobre el 
Proyecto de Responsabilidad Social “PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES: SÍNDROME 
METABÓLICO - DIABETES Y ANEMIA EN EL ASENTAMIENTO HUMANO MANOS DE DIOS II ETAPA- SAN 
JUAN DE LURIGANCHO”, presentado por la Docente Dra. Vanessa Mancha Alvarez 
 
Los miembros de Consejo revisan la documentación sustentatoria, luego los miembros de Consejo de Facultad 
acuerdan: 
(Acuerdo Nº 379-2024-CF) 
 
APROBAR el PROYECTO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL “PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES NO 
TRANSMISIBLES: SÍNDROME METABÓLICO - DIABETES Y ANEMIA EN EL ASENTAMIENTO HUMANO 
MANOS DE DIOS II ETAPA- SAN JUAN DE LURIGANCHO”, presentado por la Docente Dra. Vanessa Mancha 
Alvarez y estudiantes del semestre académico 2024-B. 
 
5.3. FORMANDO LÍDERES ESTUDIANTES DEL 4TO AÑO DE SECUNDARIA DE LA INSTITUCIÓN 

EMBLEMÁTICA GENERAL PRADO PARA LOGRAR UN MEJOR CALLAO 
 

Visto el Oficio N° 19- CERS/FCS-2024 de fecha 03 de octubre de 2024, mediante el cual la Presidenta del Comité 
de Extensión y Responsabilidad Social de la Facultad de Ciencias de la Salud emite opinión favorable sobre el 
Proyecto de Responsabilidad Social “FORMANDO LIDERES ESTUDIANTES DEL 4TO AÑO DE SECUNDARIA 
DE LA INSTITUCIÓN EMBLEMÁTICA GENERAL PRADO PARA LOGRAR UN MEJOR CALLAO”, presentado por 
la Docente Mg. Rosa Esther Sandoval Trujillo. 
 
Los miembros de Consejo revisan la documentación sustentatoria, luego los miembros de Consejo de Facultad 
acuerdan: 
(Acuerdo Nº 380-2024-CF) 
 
APROBAR el PROYECTO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Social “FORMANDO LIDERES ESTUDIANTES DEL 
4TO AÑO DE SECUNDARIA DE LA INSTITUCIÓN EMBLEMÁTICA GENERAL PRADO PARA LOGRAR UN 
MEJOR CALLAO”, presentado por la Docente Mg. Rosa Esther Sandoval Trujillo, participan estudiantes: Espinoza 
Velasquez Lucia Mercedes, Gelacio Sandoval Sergio Junior, Roldan Floreano Nicole Ariana, y Uvidia Prada Yamile 
Belen de la Escuela Profesional de Educación Física. 
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6. APROBACIÓN PLAN DE SUPERVISIÓN AVANCE SILABICO 2024-B DAE 
 

Visto lo acordado en sesión ordinaria de Consejo de Facultad, realizado el 31 de octubre del 2024, mediante el 
cual la Dra. Ana Maria Yamunaque Morales, Director del Departamento Académico de Enfermería y Dra. Ana 
Elvira Lopez de Gomez, Directora de la Escuela profesional de Enfermería, remiten propuesta del Plan de 
supervisión de visitas Inopinadas de Avance Silábico, 2024-B. 
 
Los miembros de Consejo revisan la documentación sustentatoria, luego los miembros de Consejo de Facultad 
acuerdan: 
(Acuerdo Nº 381-2024-CF) 

 
APROBAR el Plan de Supervisión de visitas inopinadas de avance silábico, 2024-B. 
 

7. APROBACIÓN DE PLAN DE TRABAJO DE LA BIBLIOTECA ESPECIALIZADA FCS 
 

Visto lo acordado en sesión ordinaria de Consejo de Facultad, realizado el 31 de octubre del 2024, el presidente 
del comité de la Biblioteca Especializada, Mg. Braulio Pedro Espinoza Flores, remite propuesta del Plan de Trabajo 
de la Biblioteca Especializada de la Facultad de Ciencias de la Salud. 

 
Los miembros de Consejo revisan la documentación sustentatoria, luego los miembros de Consejo de Facultad 
acuerdan: 
(Acuerdo Nº 382-2024-CF) 

 
 APROBAR el Plan de Trabajo de la Biblioteca Especializada de la Facultad de Ciencias de la Salud. 
 
8. CAPACITACIÓN DE LIDER DEPORTIVO EPEF en Convenio con el Gobierno Regional del Callao. 
 

Visto lo acordado en sesión ordinaria de Consejo de Facultad, realizado el 31 de octubre de 2024, mediante el 
cual el Dr. Lucio Arnulfo Ferrer Peñaranda, Director (e) de la Escuela Profesional de Educación Física, presente 
Proyecto “CAPACITACIÓN DE LIDER DEPORTIVO”, para su aprobación correspondiente. 

 
Los miembros de Consejo revisan la documentación sustentatoria, luego los miembros de Consejo de Facultad 
acuerdan: 
(Acuerdo Nº 383-2024-CF) 

 
APROBAR la CAPACITACIÓN DE LÍDER DEPORTIVO, presentado por el Dr. Lucio Arnulfo Ferrer Peñaranda, 
Director (e) de la Escuela Profesional de Educación Física, en atención al Convenio Específico de la Cooperación 
Interinstitucional entre el Gobierno Regional del Callao y la Universidad Nacional del Callao, a realizarse el 26 de 
septiembre 2024 al 09 de noviembre 2024. 

 
9. CONVALIDACIÓN TRASLADO INTERNO Est. Zuñiga. 
 
 Visto el Oficio Nº355-2024-DEPE/FCS-VIRTUAL,  fecha 30 de octubre 2024, de la Dirección de la Escuela 

Profesional de Enfermería, que remite el Informe N°018-2024-CACCC/FCS, de Convalidación Curricular de la 
estudiante ZUÑIGA CAMAYO, LESLY YSABEL ingresante a la Escuela Profesional de Enfermería por la 
Modalidad de Traslado Interno del Proceso de Admisión 2024-I. 

 
Los miembros de Consejo revisan la documentación sustentatoria, luego los miembros de Consejo de Facultad 
acuerdan: 
(Acuerdo Nº 384-2024-CF) 

 
APROBAR EL CUADRO DE CONVALIDACIÓN DE ASIGNATURAS DEL CURRÍCULO DE ESTUDIOS DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERÍA, de la estudiante ZUÑIGA CAMAYO, LESLY YSABEL, ingresante 
a la Escuela Profesional de Enfermería por la Modalidad de Traslado Interno del Proceso de Admisión 2024-I, con 
número de expediente 1432, código de postulante 346206, proveniente de la Escuela Profesional de Educación 
Física de la Universidad Nacional del Callao, conforme lo siguiente: 
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CUADRO DE CONVALIDACIÓN CURRICULAR 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN FISICA 
Plan Curricular 2019 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERÍA 

Plan Curricular 2022 

Cód. Asignaturas aprobadas Créd Nota Ciclo N° Cód. Asignatura convalidados Créd Nota 

FO101 Antropología y Sociología 03 16 

I 

1 EO101 Antropología y Sociología 03 16 

FO103 Biología 03 16 2 EO103 Biología 03 16 

FO107 Lengua y Comunicación 03 18 3 EO107 Lengua y Comunicación 03 18 

FO109 Matemática  03 13 4 EO109 Matemática 03 13 

FO111 
Metodología del Trabajo 
Universitario 

03 
 

15 
5 

EO111 
Metodología del Trabajo 
Universitario 

03 
 

15 

FO113 
Química General y Orgánica 

03 16 
6 

EO113 
Química General y 
Orgánica 

03 16 

 

FO102 Anatomía 03 16 

II 

7 EO102 Anatomía 03 16 

FO104 Bioquímica 03 16 8 EO104 Bioquímica 03 16 

FO 106 Bioética y Deontología 03 16 9 EO106 Bioética y Deontología 03 16 

FO110 Educación para la Salud 03 16 10 EO110 Educación para la Salud 03 16 

FO112 Psicología  03 17 11 EO112 Psicología  03 17 

 

FO201 Fisiología  03 15 III 12 EO205 Fisiología  03 15 

 

FO202 Bioestadística 03 14 

IV 

13 EO202 Bioestadística 03 14 

FO210 Constitución, Desarrollo y 
Defensa Nacional 

03 17  14 EO210 
Identidad Nacional y 
Ciudadanía 

02 17 

 
10. DESIGNACIÓN DE COMISIÓN AD HOC ENCARGADA DE ACTIVIDADES POR FINALIZACIÓN DEL CICLO 

ACADÉMICO 2024-B. 
 
 Visto el punto 10. de sesión ordinaria de Consejo de Facultad realizado el 31 de octubre de 2024, respecto la 

conformación de Comisión Ad Hoc encargada de actividades por finalización del ciclo académico 2024-B, de la 
Facultad de Ciencias de la Salud. 

 
Los miembros de Consejo revisan la documentación sustentatoria, luego los miembros de Consejo de Facultad 
acuerdan: 
(Acuerdo Nº 385-2024-CF) 

 
DESIGNAR la Comisión Ad Hoc organizadora de las actividades por finalización del semestre académico 2024-B, 
de la Facultad de Ciencias de la Salud, la que estará integrada, conforme lo siguiente: 
 
PERSONAL DOCENTE: 
Presidenta  Dra. NUÑEZ VARGAS MAGDA 
Secretaria  Dra. MIRAVAL CONTRERAS ROSARIO 
Tesorera  Dra. MORALES CHALCO LEZLY MARY 
Miembros  Dra. MANCHA ALVAREZ VANESSA 
  Dr. CORTEZ GUTIERREZ HERNAN OSCAR 
  Mg. SALAZAR HUAROTE JOSE LUIS 
  Mg. MATAMOROS SAMPEN DE CORTEZ LAURA DEL CARMEN 
 
PERSONAL ADMINISTRATIVO: 
Sra. DEMETRIA ASUNCIONA MONTES VEGA 
Sr. EDDY ALBERTO FLORES GONZÁLEZ 
Sra. PONCE PICETTI MARGOT ISOLINA 

 
11. LICENCIA CON GOCE DE HABER POR CAPACITACIÓN DOCENTES : 

11.1. SOLICITA DRA. ANA MARIA YAMUNAQUE MORALES 
11.2. SOLICITA DRA. MIRIAM CORINA CRIBILLERO ROCA 
11.3. SOLICITA DRA. LUZ CHAVELA DE LA TORRE GUZMAN 
11.4. SOLICITA DRA. VANESSA MANCHA ALVAREZ 
11.5. SOLICITA DRA. ROSARIO MIRAVAL CONTRERAS 
11.6. SOLICITA DRA. RUTH MARITZA PONCE LOYOLA 
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 Visto el expediente de trámite N° 2092149, mediante el cual se remite seis (06) solicitudes de fecha 25 de octubre 

del 2024, presentadas por los docentes Dra. ANA MARIA YAMUNAQUE MORALES, Dra. MIRIAN CORINA 
CRIBILLERO ROCA, Dra. LUZ CHAVELA DE LA TORRES GUZMAN, Dra. RUTH MARITZA PONCE LOYOLA, 
Dra. VANESSA MANCHA ALVAREZ y Dra. ROSARIO MIRAVAL CONTRERAS, docentes nombradas adscritas 
al Departamento Académico de Enfermería, solicitando Licencia con Goce de Remuneraciones, del 06 al 08 de 
noviembre de 2024, por capacitación oficializada 

 

Los miembros de Consejo revisan la documentación sustentatoria, luego los miembros de Consejo de Facultad 
acuerdan: 
(Acuerdo Nº 386-2024-CF) 

 

OTORGAR, licencia con goce de remuneraciones por capacitación oficializada, a seis (06) Docentes de la Facultad 
de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional del Callao, del 06 al 08 de noviembre 2024, para asistir al XVIII 
COLOQUIO PANAMERICANO DE INVESTIGACIÓN EN ENFERMERÍA, organizado la Pontificia Universidad 
Católica de Chile, conforme lo siguiente: 
 

 
 
12. APROBACIÓN XX TALLER DE TESIS PRE GRADO PARA OPTAR TÍTULO DE LICENCIADO. 
 Visto el Oficio No 001, 002, 003 y 004-2024-XX-CCT-FCS con fecha 31 de octubre del 2024, presentado por la 

Mg. Laura del Carmen Matamoros Sampen Coordinadora del XX Ciclo Taller de Tesis para obtener el Título 
Profesional de Licenciado por Modalidad de Tesis con Ciclo de Tesis, mediante el cual solicita la apertura del 
inicio, el Cronograma de Actividades Lectivas, el Presupuesto, la propuesta de Secretaria y Apoyo Académico, la 
plana Docente que dictará en el XX Ciclo de Tesis para obtener el Título Profesional de Licenciado por Modalidad 
de Tesis con Ciclo de Tesis. 

 

Los miembros de Consejo revisan la documentación sustentatoria, luego los miembros de Consejo de Facultad 
acuerdan: 
(Acuerdo Nº 387-2024-CF) 

 

 APROBAR con eficacia anticipada el CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y EL 
FUNCIONAMIENTO DEL XX CICLO DE TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO 
POR MODALIDAD DE TESIS CON CICLO DE TESIS, a partir del 06 de noviembre del 2024 hasta el 24 de enero 
del 2025.  
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APROBAR LA PLANA DOCENTE QUE DICTARÁ EN EL XX CICLO DE TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO 
PROFESIONAL DE LICENCIADO EN ENFERMERÍA POR MODALIDAD DE TESIS CON CICLO DE TESIS, 
según se detalla a continuación: 
Desarrollo de Tesis I Dra. GLADYS JUANA MEDINA MANDUJANO 
Desarrollo de Tesis II Dr. LUCIO ARNULFO FERRER PEÑARANDA 
Desarrollo de Tesis III Dra. VANESSA MANCHA ALVAREZ 
 
APROBAR LA PROPUESTA DE SECRETARIA Y PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO DEL XX CICLO 
DE TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADO EN ENFERMERÍA POR MODALIDAD 
DE TESIS CON CICLO DE TESIS, según se detalla a continuación: 
Sra. DEMETRIA ASUNCIONA MONTES VEGA SECRETARIA 
Sra. KARINA JENNY VERGARAY RETUERTO APOYO ADMINISTRATIVO 
 
APROBAR EL PRESUPUESTO DEL XX CICLO DE TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE 
LICENCIADO EN ENFERMERÍA POR MODALIDAD DE TESIS CON CICLO DE TESIS , que asciende a la suma 
de S/.133,900.00 (Ciento treinta y tres mil novecientos y 00/100 nuevos soles) de ingresos, S/.86,005.00 (Ochenta 
y seis mil cinco y 00/100 nuevos soles) de egresos, y S/. 47,895.00 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa y 
cinco y 00/100 nuevos soles) de superávit. 

 
13. ACTUALIZACIÓN COMISIONES DE TRABAJO FCS 

Visto el punto 13. de agenda de la sesión ordinaria de Consejo de Facultad, realizada el 31 de Octubre de 2024, 
sobre la actualización de las Comisiones de Apoyo Académico, Apoyo Administrativo y de Asesoramiento de la 
Facultad de Ciencias de las Salud. 

 
Los miembros de Consejo revisan la documentación sustentatoria, luego los miembros de Consejo de Facultad 
acuerdan: 
(Acuerdo Nº 388-2024-CF) 

 
ACTUALIZAR la conformación de la COMISIÓN DE RATIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DOCENTE DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, a partir del 18 de Marzo del 2024, designando a los siguientes 
miembros: 
 
DR. CESAR ANGEL DURAND GONZALES  Presidente 
DRA. HAYDEE BLANCA ROMÁN ARAMBURÚ Secretaria 
MG. JOSÉ LUIS SALAZAR HUAROTE   Miembro 
EST. ANA ROSA VALVERDE AVALOS  Representante Estudiantil 

 
 
DESPACHO QUE PASA A ORDEN DEL DÍA: 
 
1. CURSO PROYECTO ACTUALIZACIÓN ATENCIÓN AL ASEGURADO. 

Visto el punto 1. Despacho de sesión ordinaria de Consejo de Facultad, fecha 31 de octubre del 2024, propuesta 
de Proyecto Plan de Capacitación: “Actualización del Personal de Salud en Atención del Paciente Asegurado”, 
propuesto por la Dra. Mercedes Lulilea Ferrer Mejia Directora de la Unidad de Investigación de la Facultad de 
Ciencias de la Salud. 
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Los miembros de Consejo revisan la documentación sustentatoria, luego los miembros de Consejo de Facultad 
acuerdan: 
(Acuerdo Nº 389-2024-CF) 

 
APROBAR el Proyecto Curso: “ACTUALIZACIÓN DEL PERSONAL DE SALUD EN ATENCIÓN DEL PACIENTE 
ASEGURADO”, Organizado por la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias de la Salud, y Comité 
Técnico Asistencial del Hospital II Lima Norte Callao Luis Negreiros Vega – ESSALUd, dirigido al personal de 
salud, duración 16 horas pedagógicas, los días 04, 05 y 06 de noviembre 2024, se realizará de manera 
semipresencial en el Auditorio “Hugo Pesce Pescetti” del Hospital II Lima Norte Callao – Luis Negreiros Vega. 
 
 
 

Siendo las 12:00 horas del mismo día, al haber agotado todos puntos de agenda y los que pasaron a orden del día, 
la Srta. Decana y Presidenta del Consejo de Facultad, da por concluida la Sesión de Consejo. 
 
 
 
 
 
   


